
 
 

Armenia (Q), 25 de julio de 2022 

  

Doctor: 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

Honorable Magistrado 

Tribunal Administrativo del Quindío 

  

  

            Medio De Control:  Controversias Contractuales 

Radicación:   63001-2333-000-2021-00084-00 

Demandante:  Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.  

Demandados:  Municipio De Armenia y Otros 

Litisconsortes:  Seguros Del Estado S.A. 

Asunto: Allega informe bajo la gravedad de juramento – Alcalde 

Armenia (Q) 

  

JHON ALEXANDER SANABRIA JARAMILLO, persona de las condiciones civiles y 

profesionales de antemano conocidas por el despacho, por medio del presente memorial, 

remito dentro de la oportunidad señalada para tales efectos, informe bajo la gravedad de 

juramento – Artículo 195 C.G.P - suscrito por el Dr. JOSÉ MANUEL RÍOS MORALES 

en su calidad de Alcalde y por ende representante legal del municipio de Armenia. Lo anterior 

en los términos del requerimiento contenido en el oficio No. 3130 de fecha 08 de julio de 

2022, expedido por la Secretaria del Tribunal Administrativo del Quindío. 

 

Bajo tal entendido se allegan los siguientes documentos, todos en formato PDF, así: 

 

• Informe bajo la gravedad de juramento: Siete (07) páginas. 

• Anexo 1. INFORME FINAL APROPIACIONES  16-NOV-2018 59201501388- 

ALEXANDRA  TALERO (1) PERITAZGO VALORIZACIÓN (1): Diecinueve (19) 

páginas. 

• Anexo 2. Resolución 013 del 15 de febrero de 2016: Diecinueve (19) páginas. 

• Anexo 3. Acta inicio Contrato de Interventoría 001 de 2016: Una (01) página. 

 

Adicionalmente, la consulta del proceso surtido a voces del Artículo 86 de la Ley 1474 de 

2011 señalado en la respuesta No. 04 del informe, se podrá llevar a cabo mediante el siguiente 

link: 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1TotZCdJR26sPK6QnhUt4W5mDwnmK-

Ecn?usp=sharing 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1TotZCdJR26sPK6QnhUt4W5mDwnmK-Ecn?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1TotZCdJR26sPK6QnhUt4W5mDwnmK-Ecn?usp=sharing


 
 

Prestos a resolver cualquier inquietud sobre la información rendida. 

 

 

Del Señor Magistrado, respetuosamente,  
 

 

 

 

JHON ALEXANDER SANABRIA JARAMILLO 

C.C. No. 1.094.901.422 Armenia  

T.P. No. 211.161 del C.S.J. 
 

 


